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Violencia hacia mujeres con discapacidad: 
una revisión de la literatura
Violence against women with disabilities: a literature review

Resumen
La violencia hacia las mujeres con discapacidad constituye un grave problema so-
cial que afecta a los diferentes ámbitos de sus vidas. Por ello, los objetivos de este 
estudio son: (a) identificar los tipos de violencia que sufren y las posibles diferencias 
en función del tipo de discapacidad y (b) determinar las consecuencias de la vio-
lencia. Se realizó una revisión de la literatura siguiendo los criterios PRISMA en las 
bases de datos Web of Science, PsycINFO y Scopus. Un total de 28 artículos cum-
plieron los criterios de inclusión. Los resultados muestran que las mujeres con dis-
capacidad sufren diversos tipos de violencia, destacando la violencia sexual, espe-
cialmente en mujeres con discapacidad intelectual. Los maltratos son perpetrados 
sobre todo por sus parejas y cuidadores. Estas situaciones generan consecuencias 
negativas en todas las áreas de sus vidas y obstaculizan su inclusión social. Es ne-
cesario consensuar criterios más precisos para categorizar las diversas formas de 
violencia, aumentar la investigación sobre los factores de riesgo asociados a cada 
tipo de violencia y discapacidad, así como implementar programas de intervención 
adaptados a las necesidades específicas de las mujeres víctimas de violencia.
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Abstract
Violence against women with disabilities constitutes a significant social issue that 
impacts various aspects of their lives. Therefore, this study aims to: (a) identify 
the types of violence they suffer and possible differences based on the type of 
disability, and (b) determine the consequences of violence. A literature review was 
conducted following PRISMA criteria in the Web of Science, PsycINFO, and Scopus 
databases. A total of 28 articles met the inclusion criteria. The results show that 
women experience various types of violence, with sexual violence being particularly 
prevalent among women with intellectual disabilities. Violence is mainly perpetrated 
by their partners and caregivers. These situations generate negative consequences 
in all areas of their lives and hinder their social inclusion. It is necessary to reach a 
consensus on more precise criteria for categorizing the different forms of violence, 
increase research on risk factors associated with each type of violence and disability, 
as well as implement intervention programs tailored to the specific needs of women 
victims of violence.
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1. Introducción

Los datos procedentes de distintos estudios indican que en torno al 15 % de la población mundial tiene 

actualmente una discapacidad importante, y las cifras relativas a mujeres se sitúan en torno a 250.000.000 

(Organización Mundial de la Salud, 2023). En el caso de España, según la encuesta realizada por el Instituto 

Nacional de Estadística, existen 4.380.000 personas con discapacidad, de las cuales el 58,6 % son mujeres 

(INE, 2022). 

La aprobación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU, 2006), un 

instrumento jurídico de carácter vinculante, ha supuesto el reconocimiento de este colectivo dentro del 

sistema de protección de derechos humanos de Naciones Unidas (Fundación Cermi Mujeres, 2021). Años 

después fue aprobada la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión so-

cial (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre) y, ya en el año 2019, entró en vigor la Estrategia 

de las Naciones Unidas para la inclusión de la discapacidad (ONU, 2019). Todas estas medidas legislativas 

son necesarias para que este grupo social, que actualmente continúa sufriendo múltiples discriminaciones, 

pueda disfrutar de una vida de plenos derechos. En este sentido, la Estrategia Española sobre Discapacidad 

2022-2030 establece objetivos específicos para eliminar los estereotipos y los factores que fomentan la 

exclusión y la violencia (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022), siendo este último el tema 

central de la presente revisión. 

La Organización de las Naciones Unidas (1994) definió violencia contra la mujer como todo acto de violencia 

basado en el género que pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto 

en la vida pública como en la privada. En la actualidad, la violencia contra la mujer se entiende de forma 

más amplia, considerando que abarca cualquier acto de discriminación, subordinación y/o sometimiento 

de las mujeres en diferentes ámbitos de sus vidas, incluyendo todos los ataques materiales y simbólicos 

que menoscaben su libertad, dignidad, seguridad e integridad física y/o moral. Desde esta perspectiva, las 

dinámicas violentas sufridas por las mujeres quedan explicadas en gran medida por la pertenencia al género 

femenino, en un sistema patriarcal en el que los derechos y deberes reconocidos a hombres y mujeres son 

desiguales y las posicionan a ellas en una situación de mayor vulnerabilidad (Fontanil y Alcedo, 2020).

Las investigaciones feministas y con perspectiva ecológica señalan que la violencia contra las mujeres es 

un problema complejo con múltiples variables implicadas, pero que son los aspectos macrosistémicos los 

de mayor relevancia. Así, las características geográficas, comunitarias, sociales e ideológicas y culturales 

son más explicativas del origen, mantenimiento y dinámicas de las violencias contra las mujeres que los fac-

tores individuales. Dentro de los factores macrosistémicos, el género es la variable de análisis central para 

entender estas violencias, ya que el contexto amplio de desigualdades de poder entre hombres y mujeres 

atraviesa todos los sistemas ecológicos de interacción. Son las relaciones de poder desiguales, social e 

históricamente construidas y generalmente desfavorables a las mujeres, las que constituyen el marco de la 

violencia contra estas, pues sustentan la postura de dominación masculina y la sumisión femenina. Desde 

esta perspectiva, el cambio social sólo será posible si se desarrollan investigaciones que superen la tradi-

cional “ceguera al género” (Delgado-Álvarez, 2020; Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 2019).
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Respecto a la circunstancia de las mujeres con discapacidad, desde el modelo social de la discapacidad y 
con una perspectiva feminista se entiende que la vulnerabilidad de las mujeres en general, y de las mujeres 
con discapacidad, en particular, no tiene su base en las características individuales sino en las barreras 
específicas a las que estas personas se enfrentan por ser mujeres y por tener discapacidad. Es decir, la 
vulnerabilidad es en realidad una situación de opresión que coloca a los miembros de un grupo concreto en 
una situación social de desventaja que es esencialmente ideológica (Barranco-Avilés, 2014). Por tanto, las 
barreras a las que se enfrentan las mujeres con discapacidad son impuestas y mantenidas por una estruc-
tura social que genera dominación-opresión, así como por una inacción social y política que las condena a 
la dependencia, falta de realización personal y exclusión social (Gomiz Pascual, 2017).

Estas mujeres experimentan la violencia en todo el mundo y en cualquier momento de su ciclo vital, exten-
diéndose desde los macrosistemas hasta los microsistemas a través de los múltiples contextos vitales y 
siendo perpetrada por diferentes figuras y en distintas formas (Fontanil y Alcedo, 2020; ONU, 2020; Sardinha 
et al., 2022). Respecto a la modalidad de violencia, no existe una sola tipología y terminología consensuada, 
pero en las investigaciones habitualmente se hace referencia a tres tipos básicos: violencia psicológica/
emocional, violencia física y violencia sexual. A esta división se van añadiendo poco a poco las referencias 
a la violencia económica e institucional. Las tipologías incluyen distintas áreas en las que impactan los mal-
tratos, sabiendo que un mismo patrón de maltrato puede atentar contra distintas áreas de desarrollo de la 
víctima. Así, los maltratos físicos o sexuales pueden contener, y de hecho así lo hacen, distintos tipos de 
maltratos emocionales. El maltrato emocional, entendido como área general en la que impacta la violencia, 
incluye atentados contra la seguridad (amenazas) y contra la libertad de acción y pensamiento de la víctima. 
Incluye también acoso y abandono, atentados contra el prestigio o la imagen y atentados contra sus bienes 
y posesiones (Fontanil y Alcedo, 2020). La relación entre el maltrato físico, sexual y el emocional es compleja 
y, si queremos estudiar las consecuencias de las relaciones en las que está presente la violencia, hay que 
descartar la posibilidad de centrarse solamente en uno de ellos. Esta diversidad de violencias puede ser 
ejercida por personas de la red social informal de la mujer (e.g., familiares, pareja, amigos), pero también 
por los/as profesionales que las atienden ante distintas demandas de ayuda en el sistema de apoyo formal 
(e.g., violencia obstétrica). 

Según la Macroencuesta de violencia contra la mujer de 2019, el 20,7 % de las mujeres con discapacidad 
acreditada manifestaron haber sufrido violencia física o sexual por alguna pareja, frente al 13,8 % de las 
mujeres sin discapacidad. Además, un 17,5 % de las mujeres con discapacidad que habían sufrido algún 
tipo de violencia informaron que era consecuencia de su condición de discapacidad (Delegación del Go-
bierno contra la Violencia de Género, 2020). La discriminación a la que se ven expuestas, los estereotipos 
negativos, las desigualdades de género y las actitudes sociales negativas están en la base de esta violencia 
(Cocemfe, 2020; Fresno García et al., 2022). Los datos recogidos en el Informe sobre violencia contra las 
mujeres con discapacidad (Fundación Cermi Mujeres, 2022), a partir de la exploración de los datos de la 
macroencuesta de 2019, revelan que la violencia a la que están expuestas estas mujeres no es una violencia 
episódica, sino estructural, ya que se da a lo largo del ciclo vital y en diferentes contextos, bien en el hogar 
o fuera de él, dentro de la pareja o fuera de ella, o con familiares. Esta violencia también puede presentarse 
de forma más sutil, como el rechazo, o visible, como el maltrato físico. Este estudio pone de manifiesto que 
las mujeres con discapacidad constituyen un grupo de población que se enfrenta continuamente a diversas 
formas de discriminación derivadas principalmente de su condición de mujer y del hecho de tener una dis-
capacidad. Esta situación de múltiple discriminación debe comprenderse desde un enfoque interseccional 
(Alcázar, 2023), es decir, múltiples factores que se entrelazan simultáneamente de manera inseparable, 
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siendo este una herramienta de análisis destinada a examinar, comprender y reaccionar ante la manera en 
que el género se entrecruza con otras identidades, y cómo esas conexiones forman vivencias particulares 
de opresión y desventaja. Por otro lado, también se deben considerar otras formas de discriminación y vio-
lencia, como la privación de la capacidad legal, la institucionalización y la pobreza. Además, factores como 
el entorno rural, la edad, orientación sexual y el tipo de discapacidad a menudo se pasan por alto al analizar 
su situación y proponer medidas de mejora que permitan abordar todas las especificidades y diversidades. 

Estas mujeres se enfrentan a numerosos y constantes retos y desafíos, y los principios de no discriminación, 
igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad o vida independiente aún están lejos de ser conse-
guidos. La sociedad les impone estereotipos negativos que generan discriminación, considerándolas una 
carga o limitando su acceso a la educación y al empleo, tratándolas como niñas o personas incapaces. Esta 
situación acarrea mayores desventajas económicas y profesionales que las alejan de una posible salida de 
la violencia (Alcedo Rodríguez et al., 2019; Fundación Cermi Mujeres, 2021, 2023). 

Pese a su relevancia social, el tema de la violencia contra las mujeres con discapacidad, que ya lleva más de 
tres décadas siendo objeto de debate, se sigue considerando un tema polémico en el que aún se plantean 
muchos interrogantes. Desde múltiples organismos se denuncia la discriminación y violencia que sufren, así 
como la necesidad urgente de intervenciones y medidas para fomentar la igualdad de oportunidades. Ya 
en el año 2011, el Manifiesto de las mujeres y niñas con discapacidad del Foro Europeo planteaba como 
principal objetivo fomentar la transversalidad del género en las políticas de discapacidad, recogiendo las 
dificultades existentes para denunciar la violencia al encontrarse expuestas a un mayor riesgo de sufrir mal-
trato o abuso sexual (Procuradora General del Principado de Asturias y Cermi, 2011).

Es esta misma línea, la Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030 recoge que la prevención e 
intervención en el ámbito de la violencia contra las mujeres es una de las cuestiones sobre las que más se 
ha trabajado en nuestro país en los últimos años, pero aún persisten políticas que no consideran el doble 
enfoque de discapacidad y género. Por tanto, dejan al margen a casi dos millones y medio de mujeres con 
discapacidad (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022). Las medidas adoptadas han sido es-
casas y poco efectivas dado que se han hecho de forma aislada y sin enfoque de género (Alcedo Rodríguez 
et al., 2019). El abordaje se hace desde una perspectiva de deficiencia y de diferencia que puede suscitar un 
resultado opuesto al esperado (Garzón-Díaz, 2016). Es necesario, pues, introducir medidas eficaces en las 
políticas de igualdad de oportunidades que garanticen una igualdad real y adoptar perspectivas de género 
en las leyes y políticas sobre la discapacidad (Fresno García et al., 2022). 

Asimismo, se recomienda seguir cuantificando la violencia de género hacia las mujeres con discapacidad, 
pues la mayor parte de la información está basada en encuestas generales donde la discapacidad es una 
variable apenas tenida en cuenta en el análisis de datos y, generalmente, mínimamente representada. Tam-
bién se aboga por una mayor visualización y concienciación de esta problemática, de forma que se pueda 
terminar con el aislamiento social de estas mujeres y fomentar su inclusión social (Fundación Cermi Mujeres, 
2022).

Ante esta situación, esta revisión tiene como objetivo profundizar en el conocimiento de la violencia a la 
que están expuestas las mujeres con discapacidad, siendo las preguntas de investigación planteadas las 
siguientes: ¿cuáles son los tipos de violencia que sufren y las posibles diferencias en función del tipo de 
discapacidad? y ¿cuáles son las consecuencias derivadas de esta violencia? 
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2. Método

2.1. Estrategias de búsqueda 

La revisión se realizó siguiendo la metodología PRISMA (Page et al., 2021). La búsqueda inicial se realizó 
en marzo de 2023 en la plataforma Web Of Science (WOS) y en las bases de datos Psycinfo y Scopus. Para 
poder determinar de forma más específica la búsqueda, se siguió la siguiente estrategia: en el recurso WOS 
con [trauma (Topic) AND violence (Topic) OR abuse (Topic) AND women with disabilities (Topic) AND Disabi-
lities (Search within all fields)]; para la plataforma Psycinfo [TX trauma AND TX violence OR TX abuse AND 
TX women with disabilities]; por último, para la plataforma Scopus [(TITLE-ABS-KEY (trauma) AND TITLE-
ABS-KEY (violence) OR TITLE-ABS-KEY (abuse) AND TITLE-ABS-KEY (women AND with AND disabilities)].

Se realizó la misma estrategia de búsqueda con los citados descriptores en español. Los listados de re-
ferencias de los artículos extraídos fueron revisados para detectar otras publicaciones que pudiesen ser 
relevantes y no hubiesen sido identificadas en la búsqueda inicial.

2.2. Criterios de inclusión y exclusión 

Se incluyeron artículos científicos que cumplían los siguientes criterios de inclusión: (a) deben estar publica-
dos entre los años 2018 y 2023; (b) tener acceso abierto para su lectura; (c) publicados en inglés y español; 
d) centrados en trauma, violencia o abuso hacia mujeres con discapacidad; (e) trabajos basados en meto-
dología cuantitativa y/o cualitativa.

Por otro lado, se excluyeron actas en congresos, ponencias en conferencias y estudios que únicamente 
abordan la violencia hacia personas con discapacidad sin aportar resultados específicos sobre mujeres.

2.3. Selección de artículos 

El resultado de la búsqueda, como se puede ver en la figura 1, permitió obtener un total de 486 artículos. De 
estos, 11 fueron excluidos por repetición y, tras la lectura del título y del resumen del artículo se descartaron 
un total de 433 que no cumplían los criterios de inclusión. Se consideraron aptos un total de 42 artículos. 
Posteriormente, tras su lectura completa se descartaron 14 artículos por estar centrados en testimonios (n= 
5) o no presentar resultados específicos sobre mujeres (n= 9). La muestra final de trabajos incluidos en el 
estudio fue de 28 artículos. 



Rubén Fernández Gutiérrez • Natalia Fernández Álvarez • María Lucía Morán Suárez • Patricia Solís García • Yolanda 
Fontanil • Mª Ángeles Alcedo

 12 

Revista Española de Discapacidad, 12(1), 7-30

Figura 1. Diagrama de flujo sobre el proceso de revisión

Fuente: elaboración propia.

3. Resultados

Se han seleccionado un total de 28 artículos, la mayoría de habla inglesa. El país con más estudios fue 
España (n=3), seguido de Canadá, Nueva Zelanda y Países Bajos con 2 artículos cada uno. Otros cuatro 
artículos recogieron datos de varios países. El resto de los países se encuentran representados con un solo 
artículo. Los años de publicación varían desde el 2018 hasta el 2022, siendo el año 2021 el que recoge más 
publicaciones (n= 9). 

En la tabla 1 se resumen los resultados obtenidos en los estudios revisados en función de distintas carac-
terísticas (i. e., autores/as y año, participantes, país, tipo de violencia, tipo de discapacidad y principales 

Identificación
Publicaciones de la 

Web of Science 
(n=246)

Publicaciones de 
Scopus
(n=64)

Publicaciones de 
PsycINFO

(n=176)

Criba de 
publicaciones

(n=475)
Cribado

Publicaciones duplicadas 
(n=11)

Publicaciones excluidas 
por título o abstract

(n=433)

Incluidos

Textos incluidos  
en la revision 

(n=28)

Eligibilidad

Textos completos 
evaluados

(n=42)

Textos completos 
excluidos con razones

(n=14):

•  Testimonios (n=5)
•  No presenta resultados 

(n=9)



Violencia hacia mujeres con discapacidad: una revisión de la literatura  13 

Revista Española de Discapacidad, 12(1), 7-30

resultados). La mayoría de las personas que participaron eran mujeres de entre 20 y 30 años. Asimismo, 15 
estudios utilizaron un diseño de tipo cualitativo y 13 artículos de tipo cuantitativo. En cuanto a los distintos 
tipos de violencia, los artículos abordan tipologías variadas y no existe un criterio unificado. Así, se habla de 
violencia de género en la pareja, sexual, obstétrica, física, emocional/psicológica, abuso doméstico, aisla-
miento, discriminación, opresión, abandono o negligencia sin especificar los criterios que pueden distinguir 
unas tipologías de otras. Por último, en lo relativo a la variable discapacidad, los estudios se centran en 
mujeres que presentan condiciones variadas: discapacidad intelectual (e.g., síndrome de Down), sensorial (i. 
e., visual o auditiva), física (e.g., lesión medular, parálisis cerebral), psíquica, del desarrollo y discapacidades 
múltiples. 

Tipología de violencia que sufren las mujeres con diferentes tipos de discapacidad 

En el total de artículos revisados, el tipo de violencia predominante es la violencia sexual (n= 15) y la vio-
lencia física (n= 10). Respecto a los estudios que tienen en cuenta el tipo de agresor, la violencia de género 
en la pareja resulta la más estudiada (n=13). Por lo que respecta al tipo de discapacidad, existe una mayor 
representación de artículos centrados en mujeres víctimas de violencia que presentan discapacidad intelec-
tual (n= 15), discapacidad física (n= 9) y sensorial (n= 9).

Los abusos sexuales hacia mujeres con discapacidad son la violencia más frecuentemente recogida en la 
literatura examinada. En general, y en comparación con el resto de las mujeres, presentan mayor riesgo y 
vulnerabilidad de sufrir esta violencia (Åker y Johnson, 2020; Fanslow et al., 2021). Datos similares son seña-
lados por Nieuwenhuis et al. (2019), quienes recogen que las mujeres con discapacidad intelectual reportan 
mayor violencia sexual, un 61 %, respecto a un 23 % informado por los hombres. También de Beaudrap 
et al. (2022) señalan que aquellas que presentan limitaciones cognitivas y visuales tienen aún mayor riesgo, 
y Malihi et al. (2021) añaden que es menos probable que estas mujeres informen o denuncien esta violencia.

Además, en la mayoría de los casos la exposición directa a las primeras agresiones sexuales se produjo a 
edades tempranas (Brunes y Heir, 2021). Se estima que entre un 30-35 % de las mujeres con discapacidad 
son víctimas de violencia sexual antes de los 15 años (Valentine et al., 2019). Esta violencia es perpetrada 
generalmente por hombres y, en la mayoría de los casos, la víctima y el agresor tienen algún tipo de relación 
(Malihi et al., 2021; Reis et al., 2022). Algunos estudios señalan que el cuidador es el agresor/a más fre-
cuente, dada la facilidad que tiene de acceso y contacto con estas mujeres con discapacidad (Iudici et al., 
2019). Según van der Heijden et al. (2019), esto puede estar relacionado con los estereotipos sociales de 
incapacidad y asexualidad que rodean a estas mujeres, lo que las sitúa en una situación de dependencia de 
sus cuidadores/as y aumenta aún más el riesgo de violencia. 

La falta de conocimientos y habilidades sexuales también sitúa a las personas con discapacidad intelectual 
en un mayor riesgo de sufrir abusos sexuales y de poder cometerlos, ya que la falta de conocimientos di-
ficulta poner límites o distinguir lo que se considera abuso de lo que no lo es (Amelink et al., 2021). Levine 
et al. (2018) señalan que las barreras sociales derivadas de vivir en entornos inseguros y la privación de 
educación y vigilancia de sus derechos en la infancia hacen aumentar el riesgo en la vida adulta. A lo anterior 
se añade el hecho de que frecuentemente no son creídas cuando informan haber sufrido violencia sexual 
(Rittmannsberger et al., 2020). Las consecuencias de esta violencia, como veremos más adelante, son muy 
negativas, incluso más graves en comparación con otros colectivos (Tutty et al., 2020). Así, la relación entre 
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el abuso sexual y eventos traumáticos posteriores ha sido ampliamente establecida (Nieuwenhuis et al., 
2019; Rittmannsberger et al., 2020). 

Por lo que se refiere a la violencia física, Malihi et al. (2021) encontraron que un 15,4 % de mujeres con dife-
rentes discapacidades habían sufrido este tipo de violencia fuera de la pareja a lo largo de su vida, siendo 
las personas agresoras, en un 59,7 % de los casos, sus progenitores. En el caso de personas con disca-
pacidad intelectual, Nieuwenhuis et al. (2019) recogen una tasa de un 50,9 % en una muestra de pacientes 
con enfermedades mentales graves y discapacidad intelectual. En general, los estudios coinciden en que 
la violencia física suele aparecer asociada a otros tipos de violencia (Hanass-Hancock et al., 2020), y habi-
tualmente no suele ser denunciada (Fanslow et al., 2021), por lo que probablemente su prevalencia sea más 
elevada (Valentine et al., 2019).

La violencia obstétrica también viene recogida en varios estudios. Se hace alusión a la utilización de técni-
cas como la esterilización forzosa o la histerectomía con el fin de reducir los riesgos de embarazo ante el 
abuso sexual (Márquez-González et al., 2021). Sin embargo, estas prácticas coercitivas no reducen los abu-
sos sexuales y pueden ser una forma de encubrirlos (Yupanqui-Concha et al., 2021). La histerectomía era 
aplicada en la mayoría de los casos a mujeres que vivían en familias con bajos ingresos económicos y con 
importantes barreras sociales (Nurkhairulnisa et al., 2018). En ocasiones, también se informa de agresiones 
físicas en las revisiones realizadas durante el embarazo, justificándolas como necesarias para poder realizar 
las pruebas específicas (Wudneh et al., 2022). 

Otro de los tipos de violencia al que frecuentemente se encuentran expuestas estas mujeres con discapacidad 
es la emocional y/o psicológica. En España, la Macroencuesta de violencia contra la mujer de 2019 señaló 
que el 30,1 % de las mujeres con discapacidad habían sido víctimas de violencia psicológica. Este maltrato 
también se relaciona con el aislamiento sufrido por estas mujeres lo que, a su vez, aumenta la probabilidad de 
otros tipos de violencia, como las agresiones sexuales (Brunes y Heir, 2021). En este sentido, la discriminación 
social, el abandono y negligencia también están asociadas a la anterior, y se expresan a través de los tratos 
inhumanos y vejatorios que sufren estas mujeres (van der Heijden et al., 2019; Wudneh et al., 2022). 

A estos tipos básicos de maltrato se deben añadir los resultados de estudios que utilizan conceptos como 
violencia de género y violencia de género en la pareja por ser ambas referencias muy importantes. Así, la 
violencia de género, que abarca cualquier acto de discriminación, subordinación y/o sometimiento de las 
mujeres en diferentes ámbitos de sus vidas, incluyendo todos los ataques materiales y simbólicos que me-
noscaben su libertad, dignidad, seguridad e integridad física, constituye un fenómeno universal que afecta a 
las mujeres de múltiples maneras a lo largo de todo su ciclo vital y que es ejercida por parte de los hombres, 
sean familiares, cuidadores, amigos o extraños (Fontanil y Alcedo, 2020). Supone un grave problema social 
y de salud, especialmente en aquellos países con altos niveles de pobreza. Un estudio realizado en Bot-
suana informa globalmente de graves lesiones físicas, problemas de salud sexual y reproductiva y deterioro 
en la salud mental de las mujeres con discapacidad (Hanass-Hancock et al., 2020). El género es un factor 
determinante de riesgo, pues sitúa a las mujeres con discapacidad en posiciones de gran vulnerabilidad 
dentro de sus familias como posibles víctimas de abuso sexual o de cualquier otro tipo de maltrato, debido 
a las desigualdades de género, a las normas culturas basadas en modelos androcéntricos y a la falta de 
control sobre sus propios derechos (Jones, 2021; Levine et al., 2018). Se enfatiza la importancia de aportar 
recursos desde una perspectiva holística para así poder identificar estas situaciones y dar respuestas ade-
cuadas a las necesidades específicas de estas mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género 
(Tutty et al., 2020). 
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Un subtipo de la violencia de género que recogen los estudios revisados es la violencia de género en la pareja, 
que incluye un amplio rango de maltrato físico, sexual y/o psicológico (Valentine et al., 2019), siendo la pareja 
masculina el abusador más común (Ruiz-Pérez et al., 2018). Algunos estudios informan que un 27 % de las 
mujeres con discapacidad en todo el mundo han sufrido violencia de género en la pareja entre los 15 y 49 
años (Martínez, 2022). Otros informan incluso de tasas más elevadas, como el trabajo de Dunkle et al. (2020), 
que señala que un 59,6 % de mujeres con discapacidad habían sido víctimas de violencia de género en la 
pareja, sexual y física, en los últimos 12 meses. Sus parejas utilizan la coerción, las amenazas, la intimidación, 
la humillación, la privación de la libertad, el chantaje y la manipulación, lo cual les genera gran confusión, 
incertidumbre y miedo (Nieuwenhuis et al., 2019). Además, este tipo de violencia suele ser menos visible, 
dado que surge en el entorno íntimo de la pareja y ello favorece que estas situaciones permanezcan ocultas 
(Meseguer-Santamaría et al., 2021). Por tanto, parece existir consenso acerca de que la discapacidad es un 
factor de riesgo para sufrir violencia de género en la pareja (Dunkle et al., 2020; Fanslow et al., 2021; Martínez, 
2022; Valentine et al., 2019), y que constituye una amenaza para la salud de las mujeres puesto que acarrea 
daños graves y duraderos (de Beaudrap et al., 2022; Dunkle et al., 2020), cuyas consecuencias persisten mu-
cho después de haber finalizado la relación (Namatovu et al., 2022). No obstante, también hay otros factores 
que hacen que aumente el riesgo de sufrir violencia de género en la pareja, tales como tener bajos ingresos, 
la falta de vivienda, ser extranjera, el alcoholismo de la pareja, presentar discapacidad antes de los 15 años, 
tener dependencia física o problemas de salud mental y la percepción de vulnerabilidad por parte de la pareja 
(Fanslow et al., 2021, Jones et al., 2021; Martínez, 2022; Meseguer-Santamaría et al., 2021). Además, suelen 
enfrentarse al estigma social asociado a su condición de discapacidad, que suele ser mucho más negativo 
hacia las mujeres que hacia los hombres (Bassoumah y Mohammed, 2020; van der Heijden et al., 2019).

Por último, cabe señalar que las diferentes tipologías de violencia anteriormente señaladas afectan a todas 
las mujeres, independientemente del tipo específico de discapacidad que presenten. Así, las mujeres con 
discapacidad intelectual, la condición de discapacidad más frecuente en los estudios revisados, son vícti-
mas de violencias múltiples.

Consecuencias derivadas de la violencia

De acuerdo con los resultados recogidos en las investigaciones revisadas, la violencia impacta de forma 
grave y duradera sobre todas las áreas de la salud de las mujeres, pudiendo generar un importante deterioro 
psicológico, físico y social. 

Las consecuencias psicológicas y emocionales que se destacan en los artículos revisados se relacionan con 
la vivencia de las experiencias traumáticas. Las personas con discapacidad, y principalmente aquellas con 
discapacidad intelectual, son más vulnerables a ser víctimas de violencia y también de sufrir las consecuen-
cias derivadas de los eventos negativos de la vida. Esto las hace más vulnerables a desarrollar un trastorno 
de estrés postraumático (Nieuwenhuis et al., 2019; Rittmannsberger et al., 2020). 

Entre los problemas psicológicos derivados de la violencia encontramos síntomas depresivos, ideas sui-
cidas y autodestructivas, estrés, ansiedad, pánico, fobias, insomnio, culpa y vergüenza, baja autoestima, 
sensación de inutilidad, retraimiento de la vida social, victimización repetida, problemas en las relaciones 
íntimas, complacencia, alienación, disociación y aislamiento (Iudici et al., 2019). Estas consecuencias supo-
nen un importante problema para la salud pública dado que aumentan los problemas físicos y mentales, y 
estos continúan tras el final de la relación abusiva (Nurkhairulnisa et al., 2018). 
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En cuanto a las consecuencias emocionales que experimentan las mujeres con discapacidad que han su-
frido violencia sexual, se hace referencia a trastornos de ansiedad, depresión, elevados niveles de estrés 
postraumático, sentimientos de culpabilidad y de abandono, impotencia y pérdida de autoestima (Malihi 
et al., 2021; Martínez, 2022). Además, la confianza en otras personas puede dañarse y estos sentimientos 
pueden conllevar dificultades en las relaciones interpersonales al mostrarse más temerosas, reservadas y 
desconfiadas, fundamentalmente en el caso de las mujeres con discapacidad intelectual, para quienes re-
sulta más complicado hacer frente a un evento traumático de este tipo (Amelink et al., 2021). 

Por otro lado, otras/os autoras/es se han centrado en las consecuencias emocionales de la violencia obsté-
trica. Por ejemplo, el trato opresivo y hostil y la deficiente atención médica relacionada con el parto provo-
caba sentimientos de indefensión, vulnerabilidad e impotencia en estas mujeres (Bassoumah y Mohammed, 
2020; Wudneh, 2022). Este tipo de violencia está asociada a la disminución de su autoestima, al sentimiento 
de privación o restricción de su libertad y a daños físicos considerables como heridas y moratones (Wudneh 
et al., 2022).

La literatura revisada también recoge barreras actitudinales, sociales y económicas que dificultan el acceso 
a la obtención de ayudas y recursos (Namatovu et al., 2022). Los estereotipos negativos persistentes en 
la sociedad hacia estas mujeres (e.g., incapacidad, asexualidad, incompetencia, vulnerabilidad) limitan su 
autonomía y capacidad para la toma de decisiones. Esto, a su vez, las hace más dependientes de sus cuida-
dores/as (e.g., las sociedades patriarcales establecen la necesidad de una pareja o cuidador/a que satisfaga 
sus necesidades y les aporte protección) e incrementa el riesgo de violencia (Ruiz-Pérez et al., 2018; van der 
Heijden et al., 2019). En este sentido, autores como Iudici et al. (2019) resaltan que estos estereotipos de 
incompetencia están presentes en cuidadores/as y personal de apoyo que les retiran o sabotean las ayudas 
técnicas necesarias para su movilidad, comunicación y autonomía. 

Consecuencia de lo anterior es la frecuente exclusión social en la que viven estas mujeres, lo que también 
dificulta el acceso a los recursos y a los puntos de información y asesoramiento que prestan servicios es-
pecializados de ayuda. Así, el hecho de no disponer de transportes adaptados a sus necesidades limita su 
acceso y participación (Dunkle et al., 2020), situación que se agrava especialmente en países de ingresos 
medios y bajos (Valentine et al., 2019). Por otro lado, los/as profesionales/as de los servicios (e.g. personal 
médico, judicial, policial) no suelen tener formación especializada para adaptarse a las necesidades de es-
tas mujeres con discapacidad (e.g. conocimientos sobre cómo dirigirse a ellas o cómo identificar y abordar 
las situaciones de violencia) (Hanass-Hancock et al., 2020; Namatovu et al., 2022; Ruiz-Pérez et al., 2018; 
Vellaz Zamorano et al., 2021). A lo anterior se añade el hecho de la mayor dependencia económica de su 
pareja y familia, situación en la que se encuentra un porcentaje muy elevado de estas mujeres, que hace 
que sea más complicado el poder salir de este tipo de relaciones y romper el círculo de la violencia (Fanslow 
et al., 2021).

Las consecuencias derivadas de estas situaciones de violencia recogidas en los estudios revisados ponen 
de manifiesto la necesidad de contar con recursos de intervención especializados que puedan paliar los 
graves daños que ocasionan en los distintos ámbitos de la vida de estas mujeres.
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Tabla 1. Resumen de las principales características de los estudios revisados

Autoría Participantes País
Tipo de 
violencia 
referida

Tipo de 
discapacidad 

Principales resultados

Åker y Johnson 
(2020)

175 participantes Noruega Sexual y física Intelectual En general, y en comparación con el resto de las 
mujeres, las mujeres con discapacidad intelectual 
presentan mayor riesgo y vulnerabilidad de sufrir 
violencia sexual.

Amelink et al. 
(2021) 

78 mujeres y
46 hombres 

Países 
Bajos

Sexual Intelectual La mayor parte de las víctimas de abuso sexual 
eran mujeres entre los 18 y 29 años. Un tercio de 
los abusos sexuales en entornos residenciales 
fueron cometidos por profesionales.

Bassoumah y 
Mohammed 
(2020)

20 mujeres con 
discapacidad y 
20 mujeres sin 
discapacidad

Ghana Violencia 
obstétrica

Física, visual y 
auditiva 

Las mujeres con discapacidad reciben un menor 
apoyo durante el embarazo por parte de la 
familia y la sociedad y no reciben la atención 
médica necesaria durante la maternidad. Esto se 
relaciona con el estigma social de asexualidad 
y la falta de adaptación de los servicios a sus 
necesidades, lo que las sitúa en una posición de 
gran vulnerabilidad.

Brunes y Heir 
(2021)

736 
personas con 
discapacidad 
visual y
1792 sin 
discapacidad 

Noruega Violencia 
sexual y 
aislamiento

Visual Las personas con discapacidad visual tienen 
más probabilidades de sufrir abusos, agresiones, 
experiencias y vivencias negativas, respecto al 
grupo sin discapacidad. Además, las mujeres con 
discapacidad visual tienden a sufrir más abusos y 
agresiones sexuales. 

de Beaudrap et 
al. (2022) 

359 mujeres con 
discapacidad 
y 720 sin 
discapacidad

Camerún y 
Burundi

Sexual y 
violencia de 
género en la 
pareja

Física, sensorial 
e intelectual

Las mujeres con limitaciones cognitivas y visuales 
tienen mayor riesgo de sufrir violencia sexual. Este 
riesgo aumenta para aquellas que tienen pareja a 
edades más tempranas y un menor nivel educativo.

Dunkle et al. 
(2020)

1659 mujeres: 
434 con 
discapacidad 
y 1225 sin 
discapacidad

Ruanda, 
Sudáfrica y 
Afganistán

Violencia de 
género en la 
pareja, física y 
sexual

No especifica Las mujeres con discapacidad informan de mayor 
violencia de género en la pareja que sus pares 
sin discapacidad. Los efectos de un programa 
centrado en disminuir la prevalencia de violencia de 
género en la pareja en mujeres con discapacidad 
dieron resultados positivos, ya que se logró 
disminuir la prevalencia de este tipo de violencia. 

Fanslow (2021) 524 
personas con 
discapacidad y
1222 sin 
discapacidad

Nueva 
Zelanda

Violencia de 
género en la 
pareja, sexual 
y física

Física, 
intelectual y 
psíquica 

Las personas con discapacidad presentaron una 
mayor prevalencia de violencia de género en la 
pareja. En concreto, las mujeres con discapacidad 
experimentaron mayor violencia de género en 
la pareja y violencia sexual, y los hombres con 
discapacidad intelectual mayor violencia física. 

Hanass-Hancock 
et al. (2020)

17 
representantes 
de 
organizaciones

Botsuana De género y 
física

No especifica Las ONG y OPD de Botsuana reconocen la 
necesidad de aumentar su accesibilidad y la 
formación del personal sobre discapacidad para 
abordar la violencia contra las mujeres y niñas con 
discapacidad. 
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Autoría Participantes País
Tipo de 
violencia 
referida

Tipo de 
discapacidad 

Principales resultados

Iudici et al. (2019) 14 mujeres con 
discapacidad

Italia Violencia de 
género en la 
pareja

Intelectual y/o 
del desarrollo, 
física y 
sensorial

La mayoría de las mujeres con discapacidad 
que sufren violencia de género en la pareja 
son inmigrantes, y esta situación, junto con los 
estereotipos sociales asociados, las sitúa en 
un mayor riesgo de sufrir violencia de género 
en la pareja. Este tipo de violencia genera 
consecuencias sociales, físicas y psicológicas que 
potencian su aislamiento.

Jones (2021) 35 mujeres: 
8 con 
discapacidad

Barbados y 
Granada

Violencia de 
género en la 
pareja, sexual 
y de género

Visual, física Las desigualdades de género exponen a las 
mujeres a un alto riesgo de sufrir violencia de 
género en la pareja, violencia sexual y coerción. 
Los valores patriarcales de la sociedad caribeña 
ubican a las mujeres con discapacidad en una 
situación de gran desigualdad e inferioridad frente 
a las personas sin discapacidad.

Levine et al. 
(2018)

16 mujeres 
con 
discapacidad 
intelectual 
en un centro 
correccional

Canadá Física, sexual 
y violencia de 
género en la 
pareja

Intelectual y/o 
del desarrollo 

El género de las participantes las sitúa en 
posiciones de vulnerabilidad en sus familias para 
ser víctimas de violencia sexual y otras violencias. 
Diversos factores (e.g., falta de intervenciones 
psicológicas, sistema educativo no adaptado a sus 
necesidades) fomentan su abandono escolar con el 
consiguiente riesgo de pobreza y exclusión social.

Malihi et al. 
(2021)

1464 mujeres y 
1423 hombres 

Nueva 
Zelanda

Física y sexual Física, psíquica, 
intelectual y 
múltiple

Las mujeres sufrieron más violencia sexual fuera 
de la pareja que los varones y los hombres más 
violencia física fuera de la pareja que las mujeres. 
La mayor parte de las personas agresoras en el 
caso de las mujeres fueron familiares, mientras 
que para los hombres con discapacidades fueron 
personas desconocidas. Se resalta la necesidad de 
programas de prevención e intervención.

Martínez (2022) 42.002 mujeres:
2.100 con 
discapacidad

28 países 
de la Unión 
Europea

Violencia de 
género en la 
pareja y física 

No especifica La discapacidad es un factor de riesgo para 
sufrir violencia de género en la pareja y hay otros 
factores (e.g. bajos ingresos, alcoholismo de la 
pareja, discapacidad antes de los 15 años) que 
unidos a la discapacidad potencian y aumentan 
ese riesgo.

Márquez-
González et al. 
(2021)

234 mujeres México Obstétrica Intelectual La práctica de la histerectomía como método de 
control de la menstruación y esterilización hacia 
las mujeres con discapacidad intelectual continúa 
siendo una práctica extendida en México. Esta 
práctica se lleva a cabo por el acuerdo entre las 
personas que prestan cuidados y el personal 
médico. 
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Autoría Participantes País
Tipo de 
violencia 
referida

Tipo de 
discapacidad 

Principales resultados

Namatovu et al. 
(2022) 

18 profesionales Suecia Violencia de 
género en la 
pareja 

Intelectual, 
comunicativa, 
múltiple 

Las/os proveedoras/es de apoyos informan que la 
coordinación y colaboración son esenciales para 
poder proporcionar servicios integrales frente a 
la violencia de género en la pareja. Las mujeres 
con discapacidad tienen dificultades para poder 
acceder a estos servicios y las/os proveedoras/
es requieren técnicas y formación específica para 
adaptarse a las necesidades particulares de estas 
mujeres.

Nieuwenhuis 
et al. (2019)

570 participantes 
con enfermedad 
mental grave

Países 
Bajos

Física, 
emocional, 
sexual y 
negligencia

Intelectual La violencia física y la negligencia fueron los 
tipos de violencia más comunes en personas 
con enfermedad mental grave. Las mujeres, 
y especialmente aquellas con discapacidad, 
presentaban diferencias significativas en 
comparación con los hombres en la prevalencia de 
sufrir traumas relacionados con la violencia sexual.

Nurkhairulnisa et 
al. (2018)

123 cuidadores Malasia Física, 
obstétrica

Intelectual Un bajo nivel de ingresos familiares y el miedo 
al abuso sexual eran algunos de los factores 
asociados a que los/as progenitores/as optasen 
por la supresión de la menstruación en sus hijas.

Reis et al. (2022) 103 niñas Alemania Sexual Intelectual Las intervenciones grupales dirigidas a las niñas 
con discapacidad intelectual para reconocer 
situaciones de posibles abusos sexuales son 
adecuadas, pues favorecen el reconocimiento de 
estas situaciones, pero son menos efectivas para 
mejorar el comportamiento preventivo. 

Riley et al. (2022) 5122 mujeres India Violencia de 
género en 
la pareja y 
doméstica

Intelectual, 
sensorial, 
múltiple 

Las leyes de protección de la mujer contra la 
violencia doméstica en la India, así como la Ley de 
Derechos de las Personas con Discapacidad de 
2016 no son suficientes para ofrecer un servicio 
específico para las mujeres con discapacidad 
o frenar la violencia. Además, las mujeres con 
discapacidad son víctimas de opresión por la 
sociedad patriarcal y la discriminación en la que 
viven. 

Rittmannsberger 
et al. (2020)

4 mujeres Austria Sexual Intelectual Se informa de trato adecuado tras la revelación del 
abuso sexual sufrido por mujeres con discapacidad 
intelectual. Todas recibieron apoyo por parte de 
profesionales y/o familiares. Sin embargo, tres 
de las cuatro participantes también describieron 
reacciones sociales negativas, tales como la 
negación, la culpabilización y la revelación de 
información sin consentimiento. 

Ruiz-Pérez et al. 
(2018)

14 mujeres con 
discapacidad y 
16 profesionales 
de la salud

España Violencia de 
género en la 
pareja 

Física, psíquica 
y sensorial

Los estereotipos asociados a las mujeres con 
discapacidad potencian un mayor riesgo de 
violencia. El personal sanitario no tiene información 
suficiente sobre cómo identificar la violencia de 
género en la pareja y se considera necesario 
la creación de un sistema de clasificación y 
codificación para poder abordar esta problemática. 
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Autoría Participantes País
Tipo de 
violencia 
referida

Tipo de 
discapacidad 

Principales resultados

Meseguer-
Santamaría et al. 
(2021)

9568 mujeres España Violencia de 
género en la 
pareja 

No especifica Las mujeres que tienen algún tipo de discapacidad 
tienden a sufrir violencia de género en la pareja. Un 
nivel de estudios superior reduce la probabilidad 
de sufrirla, mientras que el hecho de ser extranjera 
aumenta el riesgo.

Tutty et al. (2020) 587 mujeres 
indígenas

Canadá Violencia de 
género en la 
pareja, sexual 
y doméstica

No especifica Elevada presencia de situaciones de violencia 
hacia mujeres con discapacidad. Las 
desigualdades sociales y limitaciones asociadas 
a la edad, género, raza y estatus económico 
potencian el riesgo de violencia. Se subraya la 
necesidad de un enfoque más holístico para 
proporcionarles apoyo y ayuda. 

Valentine et al. 
(2019)

8592 mujeres Uganda Violencia de 
género en la 
pareja

No especifica Las mujeres con discapacidad presentaron mayor 
prevalencia de violencia física, sexual y emocional.

Van der Heijden 
et al. (2019)

30 mujeres Sudáfrica Psicológica, 
económica, 
sexual, física y 
negligencia

Física Las mujeres con discapacidad física tienen 
asociados un gran número de estereotipos 
negativos (e.g., incapacidad, asexualidad). Esto 
las sitúa en una situación de dependencia de sus 
cuidadores/as y riesgo de múltiples formas de 
violencia.

Vellaz Zamorano 
et al. (2021)

67 víctimas España Sexual Intelectual Las mujeres con discapacidad intelectual y 
mayores necesidades de apoyo son víctimas 
especialmente vulnerables a la violencia sexual. La 
persona que ejerce la agresión pertenece al círculo 
social cercano de la víctima en la mayoría de los 
casos.

Wudneh et al. 
(2022) 

22 mujeres Etiopía Obstétrica, 
física, verbal y 
negligencia

Física, sensorial 
y múltiple

Los derechos humanos no están reconocidos para 
las mujeres con discapacidad en Etiopía. Esto 
se traduce en situaciones de abuso y violencia, 
como las agresiones físicas por parte del personal 
médico (e.g. ponerlas en posición de cuclillas 
durante el parto para evitar que cierren las piernas).

Yupanqui-
Concha et al. 
(2021)

21 informantes 
clave

Chile Obstétrica No especifica En Chile se practica la esterilización a mujeres y 
niñas con discapacidad, justificando esta práctica 
como una alternativa adecuada para proteger a 
este colectivo y para evitar que sufran abusos 
sexuales. Sin embargo, esta práctica no evita que 
se produzcan casos de abuso y violencia sexual, 
sino que lleva a su encubrimiento. 

Fuente: elaboración propia.
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4. Discusión

La literatura científica coincide en señalar que las mujeres con discapacidad, además de compartir con el 
resto de las personas con discapacidad toda una serie de obstáculos a su inclusión, autonomía y derechos, 
también sufren discriminación de género, mayor invisibilidad social y, especialmente, elevado riesgo de su-
frir situaciones de violencia. Asimismo, es imprescindible abordar de manera interseccional la discapacidad 
y el género, ya que estas variables no operan de manera independiente, sino que se entrelazan, conforman-
do una particular manifestación de discriminación. Pese a la importancia y relevancia de esta problemática, 
con demasiada frecuencia se minimiza, invisibiliza e, incluso, se ocultan los abusos y maltratos sufridos 
por estas mujeres (Castellanos Torres, 2020; Fundación Cermi Mujeres, 2022; European Union Agency for 
Fundamental Rights, 2014). Partiendo de esta situación, el objetivo del presente trabajo ha sido realizar una 
revisión de los estudios que en los últimos cinco años han abordado esta temática para así obtener una vi-
sión actual de los tipos de violencia que sufren, las posibles diferencias en función del tipo de discapacidad 
y las consecuencias derivadas de la exposición a la violencia.

En primer lugar, y por lo que respecta a los tipos de violencia que sufren las mujeres con discapacidad, los 
estudios revisados hacen referencia a una tipología amplia y diversa que necesita ser mejorada (e.g., sexual, 
física, obstétrica, psicológica/emocional, negligencia, económica, de género, doméstica). Es decir, estas 
mujeres están expuestas con más frecuencia que el resto de la población general a situaciones de violencia, 
de ahí que se hable de doble discriminación, doble opresión o doble vulnerabilidad (Alcedo Rodríguez et 
al., 2019; Castellanos Torres, 2020). Además, presentan mayor riesgo de sufrir violencia sexual, de hecho, 
algunos estudios recogen elevados porcentajes que oscilan entre un 61 % (Nieuwenhuis et al., 2019) y un 
35 % (Valentine et al., 2019), ya que están expuestas no sólo a la violencia sexual ejercida por su pareja o 
expareja, sino también a la ejercida por personas de su entorno familiar, social, sanitario, asistencial, etc. En 
nuestro país, según la Macroencuesta de violencia contra la mujer 2019, un 10,3 % de mujeres con disca-
pacidad habían sufrido violencia sexual fuera de la pareja en algún momento de su vida, frente al 6,2 % de 
las mujeres sin discapacidad, un 40,3 % había experimentado una situación de acoso sexual y un 17,5 % 
había vivido al menos un incidente de violencia sexual en el que participaron varios agresores (Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género, 2020). Estos abusos aparecen a lo largo de todo el ciclo vital y 
ya desde edades tempranas, antes de los 15 años. Datos todos ellos coincidentes con estudios previos que 
ya señalaban que estas mujeres y niñas presentan entre tres y cinco veces más probabilidades de sufrir vio-
lencia sexual que el resto de sus pares sin discapacidad (Fontanil y Alcedo, 2018; European Union Agency 
for Fundamental Rights, 2015; National Institute for Health and Care Excellence, 2017). La vulnerabilidad a 
ser víctimas de violencia sexual sigue en aumento dado que los estereotipos que han negado e invisibiliza-
do su rol como personas sexuadas están muy vigentes, lo que ha privado a estas mujeres del ejercicio de 
una sexualidad libre y consentida, de una educación sexual adecuada y del acceso a recursos específicos 
de apoyo para prevenir o tratar las consecuencias derivadas de la violencia (Arstein-Kerslake, 2019; Matin 
et al., 2021). En definitiva, se ha de abogar por una sexualidad que se desenvuelva desde la igualdad y el 
deseo compartido, y se ha de reconocer, en la línea de lo señalado por Aránguez Sánchez (2023), la indem-
nidad de las mujeres con discapacidad frente a toda forma de cosificación, agresión o explotación sexual.

La violencia de género en la pareja es bastante prevalente en los estudios revisados, llegando a informar de 
la presencia de esta violencia en un 59,6 % de mujeres con discapacidad (Dunkle et al., 2020). La violencia 
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de género en la pareja afecta a todos los ámbitos de la vida de estas mujeres (e.g., de Beaudrap et al., 2022; 
Dunkle et al., 2020), y sus efectos perduran mucho después de haber finalizado la relación de maltrato (Na-
matovu et al., 2022).

Por otro lado, la violencia física, frecuentemente asociada a otros tipos de violencia, forma parte de las 
experiencias vitales a las que se enfrentan estas mujeres (e.g., Hanass-Hancock et al., 2020), perpetrada 
tanto por sus progenitores (e.g., Malihi et al., 2021) como por sus parejas (e.g., Dunkle et al., 2020), y apenas 
desvelada o denunciada (Fanslow et al., 2021). En países con altos niveles de pobreza este maltrato físico es 
aún más prevalente (Levine et al., 2018). Entre todas estas violencias cabe destacar una de las más lesivas 
recogidas en algunos estudios, los abortos coercitivos y las esterilizaciones forzadas (Márquez-González 
et al., 2021; Yupanqui-Concha et al., 2021), prácticas que a su vez implican incapacitaciones legales, ac-
ciones que conllevan graves consecuencias para estas mujeres en todas las esferas de su vida (Fundación 
Cermi Mujeres y Foro Europeo de la Discapacidad, 2017; Gomiz Pascual, 2016). No debemos olvidar que 
estas prácticas contaron con apoyo legal en nuestro país hasta diciembre de 2020.

Ahora bien, conviene precisar que la variación en las tasas de prevalencia de los diferentes tipos de vio-
lencia recogidos en los estudios revisados puede estar afectada por la confusión conceptual aún presente 
en este campo. Así, por ejemplo, respecto a la violencia de género en la pareja y la violencia doméstica, 
los conceptos aún no están bien delimitados y se considera, equivocadamente, que ambos términos son 
sinónimos. Se ha de tener en cuenta que la violencia de género en la pareja hace referencia a la violencia 
que sucede en el contexto de la pareja, al margen de que haya convivencia o no, mientras que la violencia 
doméstica se limita al hogar y, por tanto, engloba no sólo la violencia ejercida por un miembro de la pareja 
contra otro, sino también otros tipos de violencia como el maltrato infantil, la violencia filioparental, hacia 
personas mayores, etc. (Fontanil y Alcedo, 2018). Esta frecuente confusión conceptual en el manejo de es-
tas tipologías (Cocemfe, 2020) también se ha observado en algunos de los estudios revisados (e.g., Riley et 
al., 2022; Tutty et al., 2020). 

En general, y no sólo en los estudios sobre maltrato hacia mujeres con discapacidades, existe una fuerte 
polémica en torno a la tipología utilizada en los estudios sobre violencia de género. Así, la distinción entre 
la violencia emocional y la física y sexual es bastante controvertida, ya que se observa que la violencia 
emocional está siempre presente cuando lo están otros tipos y actúa como reforzador del efecto que otras 
modalidades de violencia tienen sobre el comportamiento de la mujer que las sufre. Algunos autores van 
un paso más allá afirmando que las demarcaciones entre todos los tipos de violencia carecen de sentido, 
ya que todas ellas se encuentran íntimamente relacionadas y responden siempre a una causa general, que 
es la necesidad de control de la mujer por parte del maltratador (Oram et al., 2017). En este trabajo se ha 
respetado la clasificación propia de cada artículo, aunque creemos que la clasificación que distingue áreas 
en las que se produce el daño (i. e., atentados contra la integridad física, contra la seguridad —amenazas—, 
atentados contra la libertad de acción y pensamiento, atentados contra la independencia y la participación 
—acoso y abandono—, atentados contra el prestigio, atentados contra los bienes y posesiones y contra la 
intimidad sexual) puede ayudar a que el futuro sea más claro para entender el impacto del maltrato (Fontanil 
y Alcedo, 2020).

Asimismo, las tasas de prevalencia señaladas tampoco pueden extrapolarse de forma global y sólo pueden 
ser consideradas como una estimación aproximada, ya que un gran porcentaje de mujeres con discapa-
cidad víctimas de violencia, sobre todo sexual, no denuncian estas situaciones debido a la existencia de 
numerosas barreras físicas, tecnológicas o de comunicación, la falta de autonomía y/o capacidad suficiente 
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para interponerla (e.g., en mujeres con limitaciones cognitivas importantes) y a los temores y miedos que 
suscita la denuncia (e.g., a que no la crean o duden de su testimonio, a que la persona agresora se entere 
y vuelva a agredirla, a la posibilidad de la pérdida de los vínculos y la provisión de cuidados), entre otros 
(Castellanos Torres, 2020; Fontanil y Alcedo, 2018).

En segundo lugar, y en cuanto a las posibles diferencias de violencia sufrida en función del tipo de discapa-
cidad, los estudios coinciden y reiteran que las mujeres con discapacidad intelectual son más vulnerables 
a sufrir todo tipo de violencia, siendo la sexual la más informada (e.g. Amelink et al., 2021; Nieuwenhuis 
et al., 2019), y las mujeres y niñas con discapacidad intelectual las que presentan mayor riesgo y tasa de 
abusos (e.g. Amelink et al., 2021; Nieuwenhuis et al., 2019). Ahora bien, dado que la mayoría de los artícu-
los no hacen comparaciones entre los distintos tipos de discapacidad, pues sus objetivos se centran en 
determinar la presencia y/o tipo de violencia recibida o analizar las diferencias con la población de mujeres 
sin discapacidad (objetivo presente en un tercio de los estudios revisados), no se puede determinar con 
precisión la relación existente entre esas dos variables (i. e., tipo de discapacidad y tipo violencia). A lo 
anterior se une el hecho de que en siete de los estudios revisados se habla de mujeres con discapacidad 
en general, sin especificar el tipo de discapacidad que les afecta. No es esta una característica infrecuente 
en la bibliografía especializada en violencia hacia mujeres con discapacidad. De hecho, en nuestro país, el 
informe más reciente sobre la violencia de género hacia las mujeres con discapacidad realizado a partir de 
la macroencuesta de 2019 (Fundación Cermi Mujeres, 2022) recoge datos de un total de 556 mujeres que 
al responder la encuesta acreditan tener una discapacidad igual o superior al 33 %, pero no se determina el 
tipo de discapacidad. Ello implica la atribución de particularidades homogéneas que esencializan a todas 
las mujeres (Gomiz, 2015), cuando lo esperable es que las características de la discapacidad de la mujer 
configuren distintas situaciones de vulnerabilidad que generan, por tanto, la aparición de modalidades e 
intensidades de violencia diferentes, que pueden surgir en contextos distintos, y ejercida por diferentes per-
sonas y con pronósticos e impactos diferentes (Fontanil y Alcedo, 2018). Sirva, como ejemplo, el hecho de 
que las mujeres presentan mayor incidencia de situaciones de discapacidad a medida que aumenta la edad, 
siendo las más frecuentes las discapacidades de la visión y físicas, lo que las hace más vulnerables ante 
la violencia. Asimismo, las dificultades de acceso a un trabajo, pues sólo el 23,4 % de mujeres con disca-
pacidad está trabajando (INE, 2022), provoca desventajas económicas que fomentan mayor dependencia. 
Residir en entornos institucionalizados también constituye mayor riesgo de abusos y maltratos (Tomsa et al. 
2021). Además, aquellas que viven en medios rurales son las que presentan más riesgo de discriminación, 
pues cuentan con menos servicios disponibles, su nivel educativo suele ser menor, tienen más dificultades 
para acceder a un empleo y demandan mayor apoyo ante las múltiples carencias y falta de oportunidades 
(Fresno García et al., 2022). Estamos, pues, ante realidades muy distintas que debemos conocer con rigor 
para no seguir incurriendo en la perspectiva esencialista que considera a las mujeres con discapacidad 
como un grupo homogéneo, sin atender a la compleja realidad de las distintas mujeres que existen. Todas 
estas particularidades son frecuentemente olvidadas a la hora de analizar su situación y proponer medidas 
de mejora que tengan en consideración todas y cada una de las especificidades y diversidades (Fundación 
Cermi Mujeres, 2021).

Por último, y en lo que atañe a las consecuencias derivadas de estas violencias, en general, la mayoría de 
los estudios señalan daños importantes en la salud física (i. e., la percepción de estas mujeres sobre su 
salud es muy negativa) y psicológica, siendo los más señalados, mayor vulnerabilidad a desarrollar un tras-
torno de estrés postraumático y frecuente ideación suicida, ansiedad, depresión y pérdida de autoestima 
(e.g., Amelink et al., 2021; Rittmannsberger et al., 2020). Los datos extraídos de la macroencuesta de 2019 
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añaden, como primera consecuencia psicológica derivada de la exposición al maltrato, la desesperación o 
sensación de impotencia, lo que unido a las múltiples barreras sociales existentes puede estar relacionado 
con la escasa búsqueda de ayuda de recursos formales y servicios de atención por parte de estas mujeres 
(e.g., psicológicos) (Fundación Cermi Mujeres, 2022). La relevancia de toda esta problemática se acrecienta 
puesto que, dada la mayor susceptibilidad de estas personas ante las experiencias adversas, cuando estas 
situaciones de violencia aparecen a edades tempranas los efectos negativos se mantiene a muy largo plazo 
e incrementa la vulnerabilidad en la vida adulta (Bussieres et al., 2020; Son et al., 2020). Por otro lado, las 
dificultades para salir de las relaciones de maltrato, principalmente por la ausencia de ingresos propios y 
la consecuente dependencia económica que ello genera, hacen que estas consecuencias sean aún más 
graves y afecten al ajuste emocional de estas mujeres (Fanslow et al., 2021).

Como todo trabajo, esta revisión sistemática no está exenta de limitaciones. Los estudios revisados son los 
encontrados en las bases de datos señaladas, pudiendo existir otros que no hayan sido detectados en el 
proceso de búsqueda. Se intentó minimizar este sesgo a través del uso de varias bases de datos relevantes 
en el ámbito de estudio. De igual forma, cabe destacar que la confusión conceptual observada en lo relativo 
a la conceptualización de las tipologías de violencia e, incluso, de los tipos de discapacidad, dificulta ob-
tener información precisa y más rigurosa acerca de las diferencias existentes en la violencia sufrida por las 
mujeres que presentan distintas condiciones de discapacidad. También se echa en falta que los estudios 
recojan la valoración de las consecuencias de otras experiencias vitales adversas que simultáneamente 
pueden afectar la vida de estas mujeres víctimas de maltrato, incrementando sus dificultades. El impacto de 
las experiencias adversas es un campo en auge en la investigación sobre salud y creemos que puede ser útil 
para detectar las necesidades de atención a los traumas vividos por las mujeres con discapacidad (Fontanil 
et al., 2021, 2023; Martín-Higarza et al., 2020). 

En síntesis, los resultados de esta revisión apoyan la tesis ampliamente aceptada de que la violencia a la 
que están expuestas las mujeres con discapacidad no es una violencia episódica, sino estructural (Caval-
cante Carvalho, 2018), presente en todas las regiones del mundo, y concuerdan con los reportados por 
los últimos informes centrados en los derechos de las mujeres y niñas con discapacidad, tanto de nuestro 
entorno (Fundación Cermi Mujeres, 2021, 2022; Fresno García et al., 2022), como, por ejemplo, de países 
de América Latina y el Caribe (Comisión Interamericana de Mujeres y el Programa de la Unión Europea EU-
ROsociAL+, 2022). Todos ellos enfatizan las barreras culturales asociadas al género y a la discapacidad, la 
desigualdad en el acceso a la educación, la precariedad laboral, la insuficiente y limitada implementación 
de programas, la carencia de servicios específicos y de profesionales especializados, etc., como factores 
que merman sus derechos más básicos, impiden su autonomía y fomentan su dependencia. La confluencia 
de todos estos factores sitúa a las mujeres con discapacidad en una región gris, donde las situaciones de 
exclusión y discriminación son complejas, lo que potencia el riesgo de ser víctimas de violencia, a la vez que 
el ocultamiento e invisibilización social de la misma, tal como ha ocurrido durante la reciente pandemia de 
COVID-19 (Castellanos Torres y Caballero Pérez, 2020). Las estrategias y alternativas de solución a esta pro-
blemática, que pueden diferir en algunos aspectos de las ensayadas para mujeres sin discapacidad víctimas 
de violencia, pasan por la adopción de un enfoque de interseccionalidad, derechos, inclusión, accesibilidad, 
empoderamiento y participación.
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